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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Lnego que los señorea Alcaldes y 
secretarlos reciban lós n ú m e r o s de 
íte BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
lie un eiemplar en el sitio de costum' 
t. Í donde pe rmanece rá hasta el reci-
'O del n ú m e r o siguiente; 

Los Secretarios c u i d a r á n de con-
•¡rvar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente', para su encuaderna-

-16n que debe rá verifi carse cada a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la In te rvenc ión provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o , 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas a ñ o ; jun tas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 2(3 ai semestre. "Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la l í nea . , 

Los- envíos de fondos pey giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios qut 

hayan de insertarse en el B o L E T f r 

OFICIAL, se han de mandar a l Gober 

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Admln i s t r ac ló r 

de dicho per iódico {Real orden de 6 d< 

A b r i l de 1859). 
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CIRCULAR NUM. 205 

Suministro a la capital 
^ Partir del día 12 del actual, po-

retirarsre en los establecimientos 

que cada cual tenga asignado como 
proveedor, los a r t ícu los siguientes: 

Aceite, a razón de cuarto de l i t ro 
por rac ión , contra el cupón n ú m e r o 
90 y al precio de 4 pesetas l i t ro. 

J a b ó n , a razón de 125 gramos por 
rac ión , contra el cupón n ú m e r o 91 y 
al precio de 2,̂ 80 pesetas k i l o . 

Alubias, a r azón de" 150 gramos 
por rac ión , contra el cupói i n ú m e r o 
92 y ai precio de_2,40 pesetas las 
blancas y 2,10 las pintas. « 

Sopa, a r azón de 100 gramos por 
rac ión , contra el cupón n ú m e r o 93 
y al precio de 2,90 pesetas ki lo . 

Suministró a los Económatos mineros 

Aceite, a r azón de cuarto l i t ro por 
rac ión , al precio de 4 pesetas l i t ro . 

J a b ó n , a razón de 125 gramos por 
rac ión , al precio de 2,80 pesetas k i lo . 

Pan, a partir del dia 15, los obre
ros y sus familiares pertenecientes a 
Economatos mineros, pe rc ib i r án un 
aumento de 125 gramos de pan 
diario p o r t a c i ó n . 

Suministro a los Ayuntamientos ca-
• becas de partido jud ic ia l 

J a b ó n , a r azón de 125 gramos por 
rac ión , al precio de 2,80 pesetas ki lo . 

Toc ino , a razón de 100 gramos 
por rac ión . 

Sopab a razón de 100 gramos, por 
r a c i ó n al .precio dé 2,90 pesetas k i lo . 

León, 9 de Agosto de 1941. 
E l Gobernador civil interino, 
Jefe Provincial del Servicio. 

Enrique Iglesias 

lelaíara Agronómica it León 
Atonos orgánicos 

La Di recc ión General de*Agricul
tura ha cursado a las Jefaturas Agro
nómicas , la siguiente circular: 

«Las dificultades actuales para la 
adqu i s i c ión d e abonos, especial
mente los nitrogenados de ca rác te r 
mineral, obligan al aprovechamien
to m á x i m o de las disponibilidades 
de est iércoles y abonos orgánicos , y 
a dedicar la mayor a t enc ión en lo 
das las operaciones" referentes a su 
conservac ión , m a n i p u l a c i ó n y dis
t r ibuc ión , en su consecuencia y para 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ú l t imo párrafo del art iculo 4.° de la 
Ley de 5 de Noviembre de» 1940, se 
dictan las siguientes normas: 

1.a Todos los agricultores vienen 
en la ob l igac ión ineludible dé i n 
corporar a la tierra en las fincas que 
tengan en explo tac ión cuanto estiér
col u otra clase de abono o rgán ico 
tengan a su disposic ión, antes de 



comenzar la sementera. En su v i r 
tud, las Juntas Agrícolas locales re
q u e r i r á n a todos los cultivadores de 
los respectivos t é rminos municipa
les para que efectúen el reparto de 
todos los estiércoles que tengan en 
las lincas, del presente año , o de las 
ánter iof es, antes del día 29 dé ^Sep
tiembre p róx imo. 

2.a E n la citada fecha se realiza-
z a r á n inspecciones por delegados de 
las referidas Juntas én aqué l l a s fin
cas d e l t é r m i n o munic ipa l produc
toras de estiércoles, dando inmedia
ta cuenta a las misftias para que se 
incoen los oportunos expedientes a 
los infractores, que t r a m i t a r á n con 
la mayor brevedad; 

3;a Los infractores se rán sancio
nados con arreglo al a r t ícu lo 8 ° de 
la c i táda Ley, así como los que des-
aprovecí ien o nó conserven ep las 
debidas condiciones los est iércoles 
o abonos orgánicos Que puedan dis-r 
poner. 

Las normas para las sanciones 
se rán de 250 pesetas por' yunta de 
ganado de trabajo cuyo estiércol 
producido no se haya incorporado 
al terreno. 

Lo que se pone eja conocimiento 
de los agricultolres de la provincia 
para su observancia y exacto cum
plimiento. ^ 

León, 8 de Agosto de 1941. — E l I n 
geniero Jefe; Uzqiiiza. 

M i t a 
de la proTíncía de león 

ANON C I O ' 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de conserva
c ión del firme de los k i lómet ros 81 
al 84 de la carretera de S a h a g ú n a 
Ar r iondás , he acordado, en c u m p l í 
miento de la R. O. de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo públ ico para los que^se 
crean en el deber de hacer alguna re
c l amac ión contra el contratisfa don 
Máx imo Rodríguez, por daños y per
juicios, deudas de jornales y mate
riales, accidentes del trabajo y de
m á s que dé las obras se deriven, lo 
hagan en el Juzgado municipal del 

t é r m i n o en que radican, que es de 
Riajío, en u m plazo de veinte días , 
debiendo el Alcalde de dicho térmi 
no interesar de aquella autoridad, la 
entrega de las reclamaciones presén 

tadas, que debe rán remit i r a la Je
fatura de Obras Púb l icas , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a conlarde la fecha de la i n 
serción de este anuncio en BOLETÍN 
OFICIAL. 

León, a 31 de Julio de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

mmmm m mmm 
Colegios menores universitarios 

Ha l l ándose vacantes las becas que 
a con t inuac ión se expresan, se hace 
saber así, para que los jóvenes que 
se encuentren en condiciones de 
optar' a ellas puedan solicitarlas 
dentro del t é r m i n o de veinte días, a 
contar desde la pub l i cac ión de su 
anuncio en el Boletín Oficial del Es* 
fado. «.: 

T a m b i é n se anuncian en e l Boletín 
O/íciaZ de Salamanca y en los de 
aquellas provincias a que corres
pondan los pueblos, cuyos na tu rá les 
tengan derecho de preferencia, y fen 
los Eclesiást icos de las Diócesis que 
se hallen en aná logo caso. 

Las instancias h a b r á n dé dirigirse 
al ExciDO, Sr. Rector de la Universi
dad, Presidente de la Junta de Go
bierno, a c o m p a ñ a d a s de los siguien
tes documentos, extendidos en la 
clase de papel q'ue señala la vigente 
Ley del t imbre, no siendo admitidos 
los expedientes de aquellos aspirantes 
que no reúnan este requisito: fe de 
bautismo, partidas de defunción de 
los padreSj-los que sean huérfanos ; 
certif icación de buena conducta^ ex^ 
pedida por el Alcaldé y Sr. Cura Pá
rroco. Los aspirantes que sean sacer
dotes sus t i tu i rán esta ú l t ima por otra 
aná loga , expedida por la Secretaría 
del Obispado de,su Diócesis? certifi
cac ión que acredite las cuotas de 
c o n t r i b u c i ó n que por todos concep
tos paguen al Tesoro los padres de 
los aspirantes o que no pagan ningu
na, expedida por la Admin i s t r ac ión 
de Hacienda de la Provincia; hoja 
de estudios y cédula personal, los 
mayores de catorce años . 

H a b r á n de reunir todos los aspi
rantes las condiciones generales de 
profesar la Religión Gatólica y ser 
hijos legít imos. 

Las condiciones especiales de cada 
Colegio, al tenor de las respectivas 
fundaciones, se consignan a conti
n u a c i ó n en los anuncios respectivos: 

Una del Colegio de las Doncellas 
L^s becas de este colegio se aplica: 
r án a la carrera de Maestra de Ins
t rucc ión primaria, a la de Maestra 
de pá rvu los o a cualquiera otra aca
démica , para la que las leyes autori
cen a la mujer y pueda estudiarse 
en Salamanca. Las condiciones es
peciales para su provis ión serán las 
de ser natural de Salamanca o lle
var diez años de residencia en ella, 
soltera, hué r f ana de padre y madre 
o de padre a lo menós , de intacha
ble conducta, y hallarse en edad y 
apti tud p a r á comenzar la carrera 
que se pretenda; t e n d r á n derecho 
preferente, aun cuando carezcan de 
la circunstancia de orfandad, las 
que acrediten parentesco con el fun
dador del Colegio, l i m o . Sr. D. Fran
cisco Rodr íguez Varillas, Canónigo 
que fué de lá S.anta Iglesia Catedral 
de esta ciudad y Obispo electo de 
Av i l a . V 

Una del Colegio de Santa Maria-y 
Todús los Santos, hos, que disfruten 
beca de este Colegio p o d r á n seguir 
cualquiera de las carreras que se 
cursei í en j a Universidad de Sala
manca,, y antes de ella los estudios 
de 2 .a ' enseñanza . Las condiciones 
especiales de los becarios serán: las 
de ser solteros, pobres y dé buena 
conducta, teniendo derecho de pre
ferencia los parientes de l fundador 
D. Gonzalo González de Cañamares , 
Canónigo que fué de la Catedral de 
Cuenca, y después de ellos, en igual
dad de las d e m á s circunstancias, el 
aspirante que pruebe mayores cono
cimientos de Gramá t i ca latina. 

En la provis ión de becas de este 
colegio h a b r á n de guardarse, ade-
más , los tres turnos siguientes: i . 
Para los naturales de la ciudad de 
Cuenca y pueblos de sus inmedia
ciones. 2.° Para los naturales de los 
pueblos de Alarcón y Torralba, en 
la provincia aludida, alternativa' 
mente; y 3.° Para los naturales del 
pueblo de Loranca de Tajuña , en la 
provincia de Guadalajara y los de 
Torrelaguna, en la de Madrid, tam
bién alternando. Correspondiendo 
la que hoy" se anuncia al P"111^ 
turno, ó sea para los naturales 
Cuenca y pueblos de sus inraea,a 
clones. ,a. 

Una*del Colegio de Santa M V ^ 
Magdalena. Las becas de este coleg^ 
que ahora se anuncian, ser^n ^ re, 
las facultades de Teología y De 



cho, a elección de los agraciados y 
se proveerán en naturales de los 
pueblos de Marchena, Gibraleón y 
puentes, en los antiguos reinos de 
Andalucía. Y a falta de ellos p o d r á n 
recaer entonces las becas en jóvenes 
je buena conducta y aptitud para el 
esludio. 

Úna del Colegio de Santa Cruz de 
San Adrián. Los becarios de este Co
legio pod rán dedicarse a cu lqu íe ra 
de las carreras que se hal lan esta
blecidas en la Universidad de Sala
manca; h a b r á n de ser solteros y te
ner hechos los estudios de G r á m a -
tica latina, declarando y aprobando 
que no podrán seguir una carrera 
sin grave detrimento de los intere
ses de su casa. Gozarán de preferen
cia los Sacerdotes que las sol ic i tarán 
y se gua rda rá eL siguiente orden de 
prélación: 1.° Los parientes del fun
dador, l imo. Sr. D. Juan de Cañiza-, 
res, Arzobispo electo de Santiago. 
2.° Los naturales de la ciudad de A l 
magro. 3.° Los de la Diócesis de 
Santiago; y 4,° Los de la Diócesis de 
Salamanca. 

Una de la fundación de Don Dona
to P/imo Martínez, cuyos aspirantes 
habrán de ser solteros, de buena 
conducta y pobres. Gozarán prefe
rencia: 1.° Los parientes del funda
dor, y de entre ellos los m á s próxi
mos sobre los m á s remotos; 2.° Los 
naturales de la .vi l la de Alba de Tor-
mes, en esta provincia, y 3.° Los 
huérfanos que sean naturales de esta 
ciudad. El agraciado h a b r á de se
guir su carrera o profesión en cual
quiera de los Establecimientos que 
al efecto existen en esta capital. 

Una del de San Ildefonso, pava se
guir cualquiera de las carreras que 
se hallan establecidas en esta Uni-
Versidad, s iendó lia mados en este 
orden: 

Xo ^Los parientes dél fundador, 
•Alonso de San Mart in , natural 

| juefüéde Santa Marina del Rey, 
Provincia de L e ó n / y de entre éstos 
u descencUentes de Antonio de San 
v artin sobrino de aquél , natural y 
^ ' n o q.ue fué del pueblo de Turcia 

la misma provincia. 

de2r Los descendientes de ^Alonso 
g a v i l a n e s e Isabel Vil lasimpliz , 
d e s n a t u r a l e s de San R o m á n 
la a Rlbera de Orbigo y vecinos de 
4 ciudad de León, y 

Los descendientes de Pedro 

de Caí vajal, natural que fué del re
ferido pueblp de Santa Marina. 

En defecto de los anteriores, ten
d r á n opción los naturales del mis
mo Santa Marina y los bautizados 
en la parroquia de San J u l i á n de 
Salamanca, y tanto en estos casos 
como en el de no presenlarse aspi
rantes comprendidos en ellos, se 
ad jud ica rá la beca al que demuestre 
mayores conocimientos de Gramá
tica latina. 

Una del de San Millán, cuyas becas 
se rán t a m b i é n para las facultades 
de Teología o Derecho, correspon
diendo la que hoy se anuncia a la 
segunda Facultad; gozarán prefe
rencia los Sacerdotes que las solici
taren, y se p rovee rán en otro caso 
en jóvenes solteros,' catól icos, hijos 
regítimos y de buena vida y costum
bres, siendo preferidos en ambos 
casos los naturales de los antiguos 
reinos de Castilla, y habiendo de te
ner hechos unos y otros los estudios 
d e ^ e g u n d á enseñanza con- el grado 
de Bachiller los que l a hubiesen 
cursado en Insti tuto. 

Los" derechos y obligaciones de 
los que obtengan beca son los que 
se detallan en los a r t í cu los del . Re
glamento de la Ins t i tuc ión , aproba
do por R. O. de 27 de Diciembre de 
1916, y d is f ru ta rán de una pens ión 
de cuatro pesetas^diarias, hasta tan
to que esté dispuesto el edificio que 
haya de ser destinado a que los Be
carios hagan vida Colegiada. 

Salamanca, 2 de Agosto de 1941.— 
El Rector-Presidente, Esteban - Ma
druga.—El Secretario, Celso . S. y 
Sánchez . 

Admlnistracidn municipal 
Apuntamiento de 

León 
Acordado por la Comisión muni 

cipal permanente, en sesión celebra
da el dia 6 del actual, la ejecuciGn. 
del á l c a n t a r i l l a d o . d e las calles de 
Federico Echevar r í a , Mariano An
drés y Carretera de León^a Collanzo, 
hasta su cimce con el Camino del 
Hospital y Avenida de Alvaro López 
Núñez, desde sü arranque con la ca
lle de Federico Echeva r r í a , en d i 
rección a la Carretera d.e León a 
Collanzo, con impos ic ión de las 
contribuciones especiales a los be
neficiados por las obras, en cumpl i 

miento de lo prevenido en el ar t ícu
lo 357 del Estatuto munic ipal , se 
hace públ ico que durante el plazo 
de quince días, a contar desde la 
pub l i cac ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la nrovincia, 
se halla de manifiesto para su exa
men en la Secretar ía municipal , los 
documentos a que dicho precepto 
hace referencia, durante cuyo plazo 
y siel̂ e d í a s más , se a d m i t i r á n por 
el Ayuntamiento las reclamaciones 
que los interesados puedan formu
lar, fundadas én algunas de las cau
sas que dicho ar t í cu lo espécifica. 

Leó m 9 de Agosto de 1941.—El A l 
calde, Piego Mella Alfageme. 

Confeccionado el repajtimiento 
general de utilidades por los Ayunta
mientos que a con t i nuac ión se rela
cionan, para el corriente ejercicio de 
1941, se armneia su exposición al 
públ ico , en la Secretar ía municipal , 
por espacio de quince días , en cuyo 
plazo, y durante los tres d ías siguien^ 
tes, p o d r á n formularse cuantas re
clamaciones sé estimen' pertinentes, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, y a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para la debida jus t i f i 
cación, así como debidamente rein
tegradas, sin cuyos requisitos, y pasa
do que sea dicho plazo, no serán ad
mitidas. , , 

Grajal de-Campos. 

Ayuntamiento de 
Ardón 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión celebrada, aco rdó ce
der provisionalmente una parcela 
de terreno sobrante de la vía púb l i 
ca, al vecino de Vil lalobar , D. Fel i-
cio Alvarez Alvarez, al sitio de los 
Melgares p- Transformador, termino 
de Villalobar, para edificar, guar
dando la recta o a l ineac ión con 
otras casas de dicho sitio, ensan
chando con ello un huerto de su 
propiedad, en extensión de 6 metros 
y 30 ce t íme t ros^de ancho por 3 me
tros y 80 cen t ímet ros de largo. 

Lo que se hace púb l ico para co
nocimiento general, pudiendo los 
que se crean perjudicados, formular 
las reclamaciones que estimen per
tinentes ante esta Alcaldía, en un 
plazo de ocho días. 

• o 
o a 

Asimismo este expresado Ayunta 
miento acordó ceder otra parcela de 



terreno sobrante de la vía públ ica , 
al vecino de Fresnellino, D . Rufino 
Chamorro Barrio, al sitio llamado 
Camino de Ardón , para edificar una 
bodega, t é rmino de Fresnellino, en 
una extensión de ocho metros de 
largo por cinco metros de ancho. 

Lo que se anuncia para conoci
miento general, pudiendo los que se 
crean perjudicados fo imular las re
clamaciones qufr estimen pertinen
tes ante esta Alcaldía, en un plazo 
de ocho días . 

Ardón, 8 de Agosto de 1941—El 
Alcalde, Lucio Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Aprobado p o £ la Excma. Dipu
tac ión provincial el p a d r ó n de cédu
las personales, con las modificacio
nes por au ráen to de con t r ibuc ión , 
para el ejercicio corriente, queda 
expuesto al públ ico , en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de diez días y los cinco siguientes, 
a fin de que los contribuyentes pue
dan examinarlo y formar contra el 
mismo las reclamaciones que crean 
oportunas, pasado dicho plazo, no 
se rán admitidas las que se presen
ten. 

Valdepiélago, 8 de Agosto de 1941. 
E l Alcalde, Basilio Sierra. 

lo 12 del Reglamento de Hacienda 
m u n i c i p a l . 

Cas t roca lbón , 4 de Agosto de 1941. 
El Alcalde, G. Gómez, 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Por el presente se hace saber que 
la Corporac ión muri icipal de este 
Ayuntamiento y para atender al,pa
go de aumento de sueldo al Médico 
Titular , m á s otro aumento, acorda
do para el del Alguacil-portero del 
Ayuntamiento por pesetas 1.000 y 
500, respectivamente; aco rdó am
pliar el expediente de habi l i t ac ión 
de crédi to anunciado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del día 3 de 
Mayo de 1941 y aprobado por el 
Ayuntamiento con fecha 18 del mes, 
al fin de que durante el plazo de 
quince días puedan presentarse en 
la Secretar ía municipal las recia 
maciones que se estimen pertinen
tes. 

Vegaquemada,, a 5 de Agosto de 
1941.—El Alcalde, Lauro F e r n á n d e z 

Ayuntamiento de 
Villamontdn 

Formadas las cuentas anuales de 
presupuesto y de caudales corres
pondiente al año 1940, se hallan ex
puestas al públ ico en la Secretar ía 
det^Ayuntamiento, por un plazo de 
quince días, á-los efectos del a r t í cu 
lo 579 del Estatuto mún ic ipa l , trans
curr ido el plazo de exposición, al 
púb l ico , se p rocederá a su examen 
y a p r o b a c i ó n provisional. 

V i l l amon tán , o de Agosto de 1941. 
E l Alcalde, Pascual Monroy. 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón ' 

E l expediente de hab i l i t ac ión y 
suplemento de crédi to que se t rami
ta por este Ayuntamiento, para do
tar diferentes servicios inaplazables 
como es el aumento de sueldo al 
Médico y otros más, queda expuesto 
al púb l ico , por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones, a los 
efectos de lo provenido en el ar t ícu-

Ayuntamiento dé 
Campazas 

Acordado por esle Ayuntamiento 
una hab i l i t ac ión de crédi to para 
atender al pago de aumento de suel 
do al Secretario, Médico Ti tular y 
Practicante e importe del; 15 por 100 
sobre e l sueldo de l Médico, así 
c ó m o t a m b i é n el aumento del suel 
do de subsidio anual m á s el 50 por 
100 que le corresponde al Alguacil 
D. Manuel Colinas Blanco, con car
go a la existencia resultante eñ caja 
procedente de ejercicios anteriores 
queda de manifiesto al púb l i co el 
oportuno expediente en la Secreta
ria municipal , por un plazo de quin 
ce días, para que durante el mismo 
pueda ser examinado y presentarse 
reclamaciones. 

Campazas, 5 de Agosto de 1941 
El Alcalde, T e u d é s González. 

quince días, con el f in de oír recla
maciones. 

Posada de Valdeón, 4 de Agosto 
de 1941.—El Alcalde, Pedro Martí
nez. , ^ 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Aprobada por este Ayuntamienlo 
la nueva Ordenanza para la exac
ción del arbi t r io de la venta de be
bidas, queda expuesta al públ ico en 
la Secre tar ía m u n i c i p a l , durante 
quince días, para oír reclamaciones, 
transcurridos los cuales, no serán 
á d m i t i d a s las.que se presenten, 

Sahagún , 8 de Agosto de 1941.—1 
Alcalde, D . Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orbigo 

Este Ayuntamiento de m i pre 
dencia, ha acordado la apertura 
expediente de suplemento de crédi
to, con cargo a la existencia en caja 
al finalizar el ejercicio dé 1940 y sin ' 
ap l icac ión , para completar la insu
ficiente cons ignac ión del capí tu lo 6°, 
a r t í cu lo 1.° y cap í tu lo 8.°, artículo 
1.°, cuyo expediente queda expuesto 
al púb l i co , por el plazo de quince 
días , a los efectos, de oír reclamacio
nes, 

Hospital de Orbigo. 9 de Agosto 
de 1941.—El Alcalde, Pedro Malilla, 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Acordado por este Ayuntamiento 
la t r ami t ac ión del oportuno expe 
diente de habi l i t ac ión de crédi to so 
bcé las existencias en Caja, según 
resulta de la l iqu idac ión del ejercí 
cío de 1940, para atender al pago de 
aumento de Ti tu lar Médica y quin 
quenios, queda dicho expediente ex 
puesto al púb l ico , por espacio de 

lUnistraciriii de jusdeia 
Juzgado de instrucción de La Vecillc 

Por el presente, se ofrecen las ac
ciones del ar t ícu lo Í09 de la Ley d( 
Enjuiciamiento Cr iminal , en el su
mario n ú m . 35 de 1941, sobre hurto 
qüe Qn este Juzgado se instruye, al 
consignatario de la e x p e d i c i ó n 
P. V. n ú m . 2.197, de León para Ovie
do, compuesta de seis bocoyes y diez 
pipas de^vino, por ignorar sú domi
ci l io . . t i 

La Vecilla, 1.° de Agosto de 1941. 
El Secretario Judicial, Mariano Tas-
cón. 

^ANUNCIO PARTICULAR. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León , 

Habiéndose extraviado la P¿Pe'{' 
ta de . e m p e ñ o n ú m . 5.561 del M011, 
de Piedad y Caja de Ahorros at 
León, se hace públ ico que «i 
de quince días, a contarde la fec 
de este anuncio, no se present 
r ec lamac ión alguna, se expedirá ^ 
pilcado de la misma, quedan 
anulada la primera - . ¿ 

Núm. 318.-8,25 ptas-

Imprenta de la Diputación 


